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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lat leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en ::» BOLETÍN " K i . i A i . r t . se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
•IMikMiados periódicos. 

{Real orden Je 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

p u b l i c a tollón ION d i n * e x c e p t o ION d o m i n a o s . 

¿tf}; P R K C I O H D E M I H C R I P C I O . I 

En esta capital, llevado \ domicilio, a 'eo pesetas mensuales anticipadas: 
fuera de ella a*ao al mes; • al trimestre; í s semestre y i s ' s o por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTIN , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seaa 
* instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las da interés particular pagarán 
50 cuntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

X ú m e r o «tuel to SO c é n t i m o * d e p é n e l a . 

P A U T E 

RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S . Mil. ol RRY y la REINA Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con

tinúan en esta Corte sin uovedad en su 

importante salud. 

Heal decreto 

En el expediente y autos de competen
cia, «ntre el Gobernador civil d é l a pro-
•roeii de Pontevedra y el Juez de primera 
Instancia de Tuy, do los cuales resulta: 

Que en 14 de Abril do 1830, el Ayun
tamiento de Tuy, en vista de que se ha
bían presentado varios vecinos de la pa
rroquia de Caldelas, en súplica de que se 
l« amparase en el derecho de pastoreo 
que venían ejerciendo en la isla Grande, 
*ju< enfrente con su parroquia y en la de 
Baldranes, teniendo en cuenta que la ci
tada isla pertenece al domiuio español por 
« tratado de 1864; que no consta amilla
ra , ni paga contribución, por lo que se 
^ « d e r a que es de derecho corauual, en 
*»Jo concepto corresponde al Municipio 
1 0 administración, cuidado y conserva
ba, acordó adoptar las medidas conve
nte* i>ara que los vecinos del distrito 
^•atrieran perjuicio en el disfrute de los 

de la referida isla: 
Qae el Procurador ü . Venancio Loren-

O-TI? l > 0 m h r e , l e D - Asencio Sequeira y 
^ J * ^ ' vecino de Lisboa, presentó en 1 6 

°l»o «leí mismo año, demanda de in-
JWlClo ¡,-ira recobrar la pos.-sión de la 

Graule ó Berdoejo ó Porto de pes-
*a •f e , i e 3 ' c u y o * l i m i t e s designaba, sita 
^ I * 1 0 e " c u y a P°sesión había 

Perturbado por José Pineiro y otros, 
**• «aales habían introducido en la mis-
** 8 U * ganados, aprovechando los pas-
*Vcorundo y destruyendo el ramaje del 
^ ° l * d o , cometiendo "toda clase de des-

y causando los desperfectos consi-
J?** 1 * 5 ' terminando el escrito con la sú-

de que en definitiva se declarase ha-
^ t l u g a r al referido interdicto, mandan-
^ Mantener al demandante en la pose-

0 Q d e la isla citada, requiriendo á loa 

perturbadores demandados para que en 
lo sucesivo se abstuviesen de cometer 
losados de perturbación ó despojo que ci
taba ú otros análogos, bajo el apercibi
miento correspondiente; que se repusiera 
al diebo demandado en la posesión y se 
condenase á aquellos en las costas, abono 
de danos y resarcimientos «le perjuicios. 
En el escrito de que viene haciéndose mé
rito, se alegaba que Asencio Sequeira era 
du»no y venia poseyendo de tiempo 
inmemorial, á continuación de sus cau
santes, la isla de que se traía; que la po
sesión que aquél venia ejercitando era por 
medio de sus colonos ó arrendatarios, 
siéndolo entonces y por espacio de tiem
po, ú la continua de más de veinte años 
hasta la fecha, José Gindura Gómez de la 
mencionada parroquia de Caldelas, el cual 
aprovechaba los pastos y producios de la 
isla que además cultivaba en parle, sin 
que nadie eulrase eu ella, salvo algunos 
vecinos que llevaban á pastar, en ciertas 
épocas, sus ganados, previo permiso ó 
convenio con el mismo arrendatario; que 
desde principios de Mayo de 1886, varios 
vecinos de las parroquias de Caldelas y 
Baldranes. se habían propasado á invadir 
diariamente la isla, introduciendo en ella 
sus ganados y cometiendo los actos que 
ya quedan indicados, y coincidiendo con 
este atropello la época de la siembra del 
maíz, habían privado al arrendatario de 
hacerlo, perdiendo por este motivo de re
colectar unos 200 ferrados de dicho fruto; 
qne los autores de la invasión y pertur
bación eran José Pineiro Estévez, Anto
nio Fernández Martínez y otros que desig 
naba, mediaudo la circunstancia de que 
los dos mencionados habían recorrido el 
primero eu Caldelas, y el último en Bal
dranes varias casas de convecinos suyos, 
instigándoles y aconsejándoles que lleva
sen sus ganados á la isla de que queda 
hecha mención: 

Que practicada la información testifi
cal y durffnte el juicio verbal, el deman
dante presentó al Juzgado: primero, la 
compulsa de un juicio verbal celebrado en 
Tuy el 11 de Junio de 1869 entre José 
Gándara y José Alonso, en que el primero 
reclamaba del segundo la cantidad que 
habian contratado, y mediante la cual ha
bía concedido Gándara a López la facul
tad do apacentar dos parejas de bueyes, 
por término de un ano, en la isla Grande, 
cujo juicio terminó por uua transacción. 

mediante la cual y por la cantidad de 00 
reales, quedó el demandado en el derecho 
de apacentar las dos parejas de bueyes 
mencionadas en el sitio de la Insúa Gran
de basta 29 de Septiembre del citado ano 
1869; segundo, uu testimonio notarial por 
exhibición de la solicitud hecha por Doña 
Matilde de Abreu Cardoso, en quo se dice 
dueña del mayorazgo y casa solariega de 
Regalados, á las que pertenecen las islas 
de Berdoejo y Canguedo, con el puerto de 
pescado y de salmón; y testimonio asi
mismo de la posesión dada en vista de la 
anterior petición eu 1779 á la referida 
Doña Matilde Abreu del sitio de las islas 
Canguedo, cuyos limites so describen, de
signados en el mismo documento también 
propiedad llamada de la isla, puerto de 
pescar pescado y (puerto de pescar pesca), 
junto á la misma isla de la propiedad lla
mada Canguedo, como pertenecientes á 
los citados mayorazgos y casa solar de 
Regalados; tercero, testimonio de una es
critura de arrendamiento hecho en 24 de 
Noviembre de 1875 por D. Asencio Se
queira Freiré y su consorte por medio de 
apoderado y por término de cinco años á 
Jos-' G iu lara y su mujer de la propiedad 
denominada Paso de Cruceiro de Regala
dos, sita en el partido de Villaverde, á la 
cual pertenecen las islas de Berdoejo y 
Canguedo, sitas eu el rio Miño, frente al 
antiguo coto de Sanfius, cuyos limites se 
describen; cuarto, testimonio de otra es
critura de 8 de Diciembre de 1880, por la 
cual los referidos Gándara y su mujer to 
man en arrendamiento las islas de Ber
doejo, sita en medio del rio Miño, deno
minada Grande, por término de seis años, 
al Sr. D. Juan Luis Gómez como apodera
do del ya mencionado Soqueira Freiré: 

Que hallándose practicando otras va
rias pruebas propuestas por las partes, el 
Ayuntamiento de Tuy, en sesión de 25 de 
Agosto siguiente, acordó dirigirse al Go
bernador civil de la provincia para que 
suscitara al Juzgado la oportuna compe
tencia de jurisdicción en este asunto; y 
en cumplimiento de dicho acuerdo, acu
dió el Alcalde á la Autoridad gobernati
va, acompañando á la comunicación que 
le dirigió al efecto certificación de los 
acuerdos tomados por el referido Munici
pio, de que ya queda hecho mérito: 

Que el Gobernador, después de oir á la 
! Comisión provincial, y de acuerdo con su 
J dictamen, requirió de inhibición al Juz

gado, alegando para ello: que dada !a po
sesión en que se hallaban los vecinos de 
Caldelas y Bal Iranes de aprovechar para 
el pastoreo la isla Grande de Berdoejo. 
había que suponerla del común de veci
nos, y estando, por consiguiente, el Ayun
tamiento de Tuy obligado á cuidar de su 
defensa y conservación, conforme á !os 
artículos 72 y 73 de la ley Municipal vi 
gente; y que uno de los medios de acudir 
á esa defensa era requerir de inhibición al 
Juzgado para que se abstuviera de couo-
cer de uu asunto que era de la competen
cia de la Administración; el Gobernador 
citaba además los artículos 75 y 89 dé la 
ley Municipal, la Real orden de 17 de 
Mayo de 1838 y el párrafo noveno del a r 
ticulo 10 de la ley de 25 de Septiembre 
de 1863: 

Que substanciado el incidente, el Juez 
dictó auto declarándose incompetente para 
conocer del asunto por corresponder á la 
Administración; y habiéndose apelado de 
él por el demandante para ante la Audien
cia de la Coruña, ésta dictó auto revocan
do el apelado y declarando no haber lu
gar á la inhibitoria propuesta por el Go
bernador por corresponder á la jurisdic
ción ordinaria el conocimiento del asunto, 
mudándose para ello en que la Sala, al 
resolver la cuestión, tenía que aceptar los 
hechos y las pruebas practicadas en el es
tado en que los autos se encontraban; pero 
sólo á los efectos de la cuestión actual, y 
por lo tanto siu prejuzgar ni de la fuerza 
y eficacia de los documentos exhibidos, 
ni de los dem4s datos acopiados con re la
ción á ulteriores declaraciones de posesión 
ni de propiedad ó dominio, concretando 
su apreciación al mero hecho y momento 
de ser propuesta la inhibitoria, y con re
lación á la misma, á fin de examinar si 
de dichos antecedentes resultaban com
probados los extremos ó puntos más cu l 
minantes de la competencia, ó sea si apa
recía justificada la posesión por el de
mandante; si el interdicto propuesto con
tradecía ó se oponía á alguna providencia 
gubernativa, y por último, si ésta reuma 
los requisitos necesarios para que pudiera 
servir de obstáculo al desarrollo de aquel 
dentro de la jurisdicción ordinaria; que el 
hecho posesorio de la isla Grande por el 
demandante resultaba por hoy justifi
cado suficientemente á los efectos del a r 
ticulo 1.654 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, además de los datos anteriores, co~» 
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mo son el acta de posesión del año 1770, 
juicio verbal y transacción que le siguió 
en 1869, escrituras de arrendamiento, y , 
declaración de doce testigos que lo afirma
ban en la actualidad y época de su pertur
bación: que la base ó fundamento esencial 
en que se apoyaba el requerimiento re 
conocía como causa eficiente el hecbo de 
haberse presentado al Alcalde de Tuy 
varios vecinos de Caldelas y Baldranes, 
manifestando que por el que se decía 
arrendatario de la isla Grande se les indi
có el propósito de oponerse á que entra
ran con sus ganados a pastorear en la mis
ma: y el Ayuntamiento, en vista de esta 
manifestación y del reconocimiento de los 
libros de amillaramiento, en los que no re
sultaba inscrita'la finca ni tampoco contri
buía al Estado, por lo que conceptuó de
bía ser comunal, resolvió amparar á aque
llos en el disfrute que alegaban de la mis
ma, decisión que, además de basarse en 
un supuesto deleznable, carecía de condi
ciones de legalidad, ya por no procedería 
el expediente oportuno en que constara la 
información correspondiente de tales he
chos, como por no haberse notificado ui 
dado intervención ó conocimiento ál que 
legitima ó ilegítimamente se oponía al 
aprovechamiento; lodo lo cual eran mo
tivos para que la providencia careciera 
de verdadero carácter para poder servir 
de fundamento al requerimiento de inhibi
ción; que tanto la ley como la jurispru
dencia del Consejo de Estado, la primera 
al determinar la prohibición á los Jueces 
y Tribunales ordinarios de admitir inter
dictos contraías providencias gubernati
vas, y la segunda al aplicar esta doctrina 
en diferentes casos, partían del supuesto 
indudable de que tales providencias revis
tiesen el carácter de legalidad y formas 
necesarias; porque de otro modo, y como 
ocurría en el caso do autos, la mera mani
festación de una ó más personas ante la 
Autoridad gubernativa sería suficiente 
para lastimar derechos de un tercero, y 
sin su enlucimiento, lo cual es contrario 
á todo principio de justicia y legalidad: 
qne fueran las que quisieren las diversas 
vicisitudes en lu isla de que se trata, des
de tiempo antiguo, ya perteneciendo al 
Reino lusitano, ya al de España, esto en 
nada afectaba á los derechos privados, ni 
los modificaba tampoco, siendo un hecho 
oierlo que el apelante Sequeira se hallaba 
en posesión, ó cuando menos tenencia de 
la precitada finca, y por tanto, que al en
tablar el interdicto, á consecuencia do 
verse perturbado en ella, ejercitó en su 
derecho legítimo, que no podía contrariar 
el acuerdo del Ayuntamiento por haber 
sido dictado de una manera irregular y 
sin su conocimiento: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
mayoría de la Comisión proviucial, desis 
lió de la competencia entablada, dejaudo 
expedita la jurisdicción del Juez para en
tender en el asunto: 

Que interpuesto contra este acuerdo 
recurso de alzada por el Alcalde Presi 
dente del Ayuntamiento de Tuy para ante 
el Miuisterio de la Gobernación, dicho de 
partamento, previo informe de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado, y de conformidad con su dic
tamen, mandó al Gobernador, por Real 
orden de 12 de Julio último, insistiese en 
la competencia: 

Que el Gobernador, en cumplimiento 
de laanterior disposición, insistió eusure-
querimiento, resultando de lodo el presen 
te conQiclo, que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 89 de la ley Municipal vi
gente, que prohibe á los Juzgados y Tr i 
bunales admitir interdictos contra las 
providencias administrativas délos Ayun
tamientos y Alcaldes en asuutos de su 
competeucia: 

Visto el art. 2.? de la ley orgánica del 
Poder judicial, según el cual la potestad 
de aplicar las leyes en los juicios civiles y 
criminales, juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado, corresponde exclusivamente á 
los Jueces y Tribunales. 

Considerando: 
1.° Que si bien está prohibido admitir 

interdictos contra las providencias admi
nistrativas de los Ayuntamientos y Alcal
des, esta prohibición debe entenderse 
cuando tales providencias las dicten en 
uso de las atribuciones que la ley les con
fiere y en asuntos de su competencia. 

2.° Que el acuerdo del Ayuntamiento 
de Tuy no fué tomado en asunto le su 
competencia, toda vez que se trataba de 
una propiedad particular y cuya posesión 
por largo tiempo ha probado el actor en 
el interdicto. 

3.° Que, á su vez, el Ayuntamiento de 
Tuy no ha justificado que la propiedad 
causa de este conflicto sea comunal, y, 
por lo tanto, que le corresponda su con
servación y administración. 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de mi Araguato Hijo el RKY 
D. Alfonso Xl l l , y como RKINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial. 

Dado en Palacio á cinco de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente <!H Consejo de Ministros, 

P r á x e d e s Matoo Sagasta. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Jíeal orden 

Remitida á informe de las Secciones 
de Gobernación y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado la consulta elevada á 
este Miuisterio por la Diputación provin
cial de Cádiz, sobre abono de estancias á 
presos pobres que estén pendientes de des
tino después de falladas sus causas por las 
Audiencias; dichas Secciones emiten, en 
15 de Enero del corriente ano, el siguien
te dictamen: 

uExcmo. Sr.: Las Secciones han exa
minado la consulta que la Comisión pro
vincial de Cádiz ha dirigido á V. E. acer
ca de quién debe sufragar las estancias 
causadas por presos pobres después de es
tar fallados sus procesos, mientras salen 
para el penal en que han de cumplir su 
condena. Dicha Comisión expone: que en 
las cuentas presentadas por el Adminis
trador del ••orreccional de Algeciras á la 
Diputación proviucial, incluye la suma 
de «dos mil novecientas trece pesetas, se
tenta y ocho céntimos,» á que asciende el 
coste de las estancias de los presos que es
tán á disposición de la Dirección de Es
tablecimientos penales, por tener ya sus 
causas falladas; y que no existiendo dis
posición alguna legal que impongan esos 
gastos á las Corporaciones provinciales 
que sólo tienen la obligación de atender 
á los de los que tengan proceso pendiente 
ante la Audiencia del distrito, ó fuesen 

penados que hayan de extinguir su con
dena en el correccional correspondiente á 
aquel Tribunal, tales presos deben con
siderarse como transeúntes, y sus estan
cias han de pagarse por los Municipios en 
que las causen: 

Vistos los artículos 1.° y 2.° del Real 
decreto de 11 de Marzo de 1880. que dis 
ponen que los gastos que ocasionen los 
presos en los depósitos municipales y cár
celes del partido serán de cuenta de los 
Municipios respectivos, y los de Audien
cia de las Diputaciones provinciales: 

Visto el art . 6 . ° del Real decreto de 
15 del propio ano, relativo á la forma en 
que se ha de subvenir á dichos gastos, y 
la Real orden de 11 de Mayo último, ex
pedida por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., por la que se dispone que la Di
putación provincial de Burgos pagase al 
Ayuntamiento de Aranda de Duero el 
reintegro de 1.900 pesetas por socorros 
facilitados á presos pobres, que habían 
cumplido sus condenas en la cárcel del 
partido judicial, en vez de haberlas extin
guido en la de la Audiencia: 

Considerando que las citadas disposi
ciones, si bien determiuan los gastos que 
corresponden abonar á los Municipios y á 
las Diputaciones, s •-.•ún el lugar en que 
los presos cumplen ó deben cumplir la 
pena, en cuanto al caso que meliva la 
consulta nada expresan, á uo ser que en 
cierto modo se atienda por analogía al 
precedente que establece la susodicha 
Real orden: 

Considerando que siendo indispensa
ble la necesidad de atender á los referi
dos gastos, hay que proveer á ellos ha
ciendo el desembolso, ya los Municipios 
ya las Diputaciones, según la categoría de 
la cárcel en que los presos residan ¡uteri
namente; sin perjuicio de que tan luego 
como la Dirección de Establecimientos 
penales disponga de ellos se verifique el 
reintegro por la Corporación á que perte
nezca el penal de destino, conceptuándo
se, por tanto, como transeúntes los presos; 

Las Secciones, de conformidad con lo 
informado por la Dirección general de 
Administración local, opinan: 

1." Que las estancias en las cárceles 
•le cabeza de partido ó de Audiencia de 
los procesos cuyas cansas estén falladas, 
se deben continuar abonando en concepto 
de adelantos supletorios por los Munici
pios ó las Diputaciones á que correspondan 
las cárceles donde residan los procesados 
al tiempo de dictarse la sentencia conde
natoria. 

2.° Que tan luego como la Dirección 
general de Establecimientos penales fije 
el punto en que los presos han de cum
plir la condena, el Estado ó la Diputación 
provincial de que dependa el estableci
miento destinado al indicado objeto, d>-be 
reintegrar los suplementos á las Corpora
ciones que los hubiera adelantado. 

Y 3.° Que para facilitar el cumpli
miento de los dos anteriores extremos, las 
Diputaciones provinciales y los Ayunta
mientos incluyan esta clase de gastos en 
sus presupuestos, previas las correspon
dientes liquidaciones, ateniéndose á lo 
establecido en los Reales decretos de 11 
de Marzo y 15 de Abril de 1886.» 

Y con formándose S. M.el REY(Q. D. G.), 
y eu su nombre la RRINA Regente del Rei
no, con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se pro
pone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 

guarde á V. S. muchos anos. Madrid 8d 
Febrero de 1889. 

RUIZ Y CAPDEPÓN 

Sr. Gobernador de la provincia de Cádiz 

GOBIERNO CIVIL 
Vv/ilancia.— Negociado 5.' 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, la Guardia civil y derai* 
dependientes de mi Autoridad, procede, 
rán a la husca de un macho déla propiedad 
de D. Mariano Cid, vecino de La Cabrera, 
de cuya localidad desapareció aquél \ x 

noche del 13 del actual. 
Si fuere habido, será puesto á disposi. 

ción de la Autoridad correspondiente 
dando cuenta á estas oficinas de mi 
cargo. 

Senas del maclio 
Romo, pelo negro, acastañado, de sii»te 

anos, zaido de manos, con una matadura 
en el lado derecho, una estrella en la cola 
bocha por el esquilador y está herrado de 
las cuatro extremidades. 

Madrid 20 de Febrero de 1889.=E1 
Gobernador, Alberto Aguilera Velasco. 

Extiacto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento en el mes dn Enero de 1833. 

Día i.° 
Se aprueba el acta de la anterior j el 

extracto de los acuerdos tomados en el 
mes último para su publicacióu en «1 
BOLETÍN OFICIAL. 

Se acuerda se proceda á la formación 
de las listas de los individuos de que 
consta este Ayuntamiento y de un núme
ro cuadruplo de veciuos con casa abierU 
que paguen mayores cuotas de contrit> -
ciones directas, que han de componer !<* 
electores para Compromisarios en la elec
ción de Sonadores en el presente año, J 

¡ que se saque copia certificada de dicht» 
i listas, fijándose al público por 20 dit* 
' para que los interesados puedan hacer 1»? 
. reclamaciones convenientes. 

Se da cuenta de no haberse presentad* 
reclamación alguna al empadronamiento 
durante los 15 días que ha estad" expoeí-
al público, acordándose por u n á n i m e 
declarar ultimado el padrón y publicar 1»* 
listas rectificadas. 

Se acuerda por unanimidad aprobar !»• 
inversión de fondos para el preseute 
con arreglo a los capítulos del p r ^ u p » ^ 
aprobado. 

Día 2 
No celebró sesión el Ayuñlanne 1 1* 

por no haberse reunido suficiente uúm e r* 
de Sres. Concejales. 

Día 9 
No celebró sesión el Ayún tame" 1 0 

no haberse reunido suficiente número 
Sres. Concejales. 

Día 13 
Se procede á la formación del a l ' 9 * ^ 

miento de los mozos para el r e e t a ^ c 9 , 
del presente ano, y se acuerda sacar ^ 
pias autorizadas del mismo y »e 
público por espacio do 10 días. 



Viernes 22 de Febrero do 1889 

Dia 16 
v 0 celebró sesión el Ayuntamiento 
falta de número de Srcs. Concejales. 

Dia 23 

S e aprueba el acta de la anterior. 
acuerda se proceda á dividir en lo-

- el estiércol procedente de la limipieza 
¡seniles y a su tasación por los seSores 
ftúmoros, Belmonte y Asensio. con el 
*nde venderlos en pública subasta: que 
ja Comisa" permanente de Sanidad in
forme al Ayuntamiento lo que crea con
teniente acerca del turno que debe se
guirse en los enterramientos del Cemen
ta • 
lerio. 

Dia 27 
¿e procede al acto de la rectificación 

del alistamiento. 

Dia 30 
Se aprueba el acta de la anterior. 
Se da cuenta de no haberse presenta

do reclamación alguna á las listas de 
electores para Senadores, durante los 20 
primeros días del presente mes que han 
fti'l" expuestas al público, y se acuerda, 
por unanimidad, tenerlas como definiti
va-.} <o publiquen como talesen la época 
que marca el art. 29 de la ley de 8 de Fe
brero de 1877; que se formen y publiquen 
tas listas para cargos municipales, que se 
Sjarin eu los sitios públicos de costumbre 
durante los lli primeros dias del próxi
mo mes de Febrero, para que dentro de 
dirbo término puedan los interesados en-
Ublor las reclamaciones convenientes, 
rooiiderándose como elegibles los que 
paguen la cuota de 33 péselas, que es á 
donde llegan los dos tercios de las listas 
de contribuyentes, consignándose á conti
nuación dichas listas. 

Se aprueba el proyecto, condiciones y 
'5»»ci(i) para la venta en pública subasta 
dfl estiércol procedente de la limpieza 
h calles, y que esta tenga lugar el dia 7 
4*1 próximo mes de Febrero, de once á do-
w déla maiíana, y que se anuncie por 
Nt to de edictos que se fijarán en los s i 
tio* piiblicos de costumbre. 

Se acuerda permitir sólo la renovación 
e los nichos del cementerio hasta el mes 

** Diciembre de 1893, en cuya época des
crecerán del cementerio; se prohibe el 
aterramiento de la sepultura de adulto 
J*1**1

 l r í»mo 18 al 33 inclusive, por el 
*» estado del piso, hasta que transcurran 
' , B C 0 a u o s desde el último enterramiento, 
£ entlerre en las sepulturas construidas 
N J ? , c ' í n e n l e ' Pagando por derechos de 
IÉMUnl° s c i s pesetas, sin perjuicio de 
AZÚ* n l í l i z a n d o l n restante del patio 

t^tai l°S C n l a f o r m a q u e 8 e v i e n e efcc" 
o>*&t0°) J ^ s i C Q d o deficiente el regla-
«Hjfc h ° y r 5 g e a l cementerio, se for-
t ^ l j 0 r U Comisión permanente de Sa
ks ! e v * r , ' f ° r m a d e l m »smo en armonía á 
l ^ i o l ' V , g e n t e s c n l a i n a t e r » a , s o m e * 
^ n t o S ¿ l a a P r o b a c i r ; n d e l Ayun-

^ ^ e a c i o v ' ° f r e ° e r ¿ l a V i r g e n , l e , a 

u n a torta de dulce en las 
n M » a . l a

0 , f C Í ° n e S q u e e l a " ° anterior, y 
ft0n° tor i ' " l a C * r t l n e c e 3 a r ¡ a a l r e * 
l d e , H r , . P

 f u n c i ü ü religiosa del día 

Cambíense acuerda que las cuentas 
j í p a l e s de 1887 á 1888 pasen á infor-
- *« la Comisión de Hacienda de este 

^ a m i e n t o . 

habiendo aido aprobado el anterior 
U Í ? 0 ' * 4 l o s Rectos del art. 109 de la 

• ^nuicipal, se remite al Excmo. Señor 

Gobernador civil déla provincia para su 
publicación. 

Aranjuez lo de Febrero de 1889.= 
Joaquín Gullón. 

Valdemorillo 

No habiendo tenido efecto, por falta de 
citadores, la subasta celebrada en el dia 
de ayer para el disfrute de pastos de pri
mavera de la Dehesa boyal de esta villa, 
se ha señalado para la segunda, bajo el 
mismo tipo de 1.000 y condiciones de la 
primera, el dia 10 de Marzo próximo, a las 
once de la mañana, en esta Gasa Consis
torial. 

Valdemorillo 18 de Febrero 1889.= 
El Alcalde, Juan Beltrán. 

D. Manuel Vélez y García, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de esta 
villa. 

Hago saber que esta Corporación pro
yecta la construcción de dos locales para 
sus Escuelas públicas de niños de ambos 
sexos, con casas habitaciones de los Maes
tros, con cuyo destino se propone utilizar 
en la parte necesaria, los fondos proce
dentes del 80 por 100 de sus propios ena
jenados. 

En tal virtud, y de conformidad á la 
Instrucción de 28 de Julio de 1882, se tra
mita el correspondiente expediente, éo el 
cual consta el proyecto facultativo de las 
obras, ó sea la Memoria, planos, presu
puesto y pliego de condiciones oportunos, 
además que los acuerdos adoptados sobre 
el particular por <d Ayuntamiento y Jun
ta municipal. 

Y cou el fin de que los particula
res que lo tengan por conveniente pue
dan examinar el referido proyecto fa
cultativo y hacer las reclamaciones que 
contra el mismo crean oportunas, queda 
expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por espacio de 15dias, 
contados desde el siguiente á al en que 
este edicto aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Vallecas 17 de Febrero de 1889.=E1 
Alcalde, Manuel Vélez. 

I»RO vi DESOÍAS J I - inr i A LKS 
Audiencias ter r i tor ia les 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 1.*—En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Centro de esta Corte, 
seguida contra Gumersindo Fanjul y Ca
chero, por lesiones, y en la que es parte 
el Ministerio Fiscal, ha dictado la refe
rida Seccióu 1." auto cou fecha 17 de 
Enero último, señalando el dia 23 del co 
rrieute Febrero y hora de la uua en pun
to de su tarde, para dar comienzo á las 
sesiones d»d juicio oral, mandando se cite 
al testigo Manuel Díaz Pardo, como lo 
verifico por medio de la presente, á fin de 
que comparezca á declarar ante la expre
sada Sala, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia (Salesas). en el indicado dia y 
hora; haciéndole saber, al propio tiempo, 
la obligación que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 
á SO pesetas. 

Madrid 13 de Febraro de 1889.=E1 
oficial de Sala, José Almira. 

Juagados mi l i t a res 

MADRID 

D. Juan B . Topete y Azneta, Capitán, 
Ayudante del segundo batallón del se
gundo regimienlode Zapadores Minadores, 
y Fiscal nombrado para el proceso contra 
el soldado del propio Cuerpo Fernando 
Suárez y Suárez. 

A los Sres. Jueces de la ciudad y pro-
viucia de Madrid, á quien se dirige la 
presente requisitoria, para que se sirvan 
cumplirla, hago saber que por disposición 
del Sr . Coronel de este regimiento ins
truyo causa coutra el soldado expresado 
por delito de primera deserción, cuyo in
dividuo falla del cuartel desde el dia 2 del 
actual; y ;í fin de proceder á su busca y 
captura,expido esta requisitoria, en virtud 
de lo que S. M. manda en sus Reales Or
denanzas y órdenes vigentes, rogando á 
los Sres. Jueces, que tan luego la reciban 
ordenen su cumplimiento y ejecuciín, 
procediendo á poner preso al citado sol
dado, cuya filiación es adjunta, y si fuere 
habido lo pongan á mi disposición en el 
cuartel de la Montaña de esta Corte. 

Y para que tenga la presente requisi
toria la debida publicidad, se inserta en la 
Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de esta Corte. 

Dada en Madrid á 14 Febrero 1889.= 
Juan B . Topete. 

Filiación que se. cita 
Fernando Suárez y Suárez, hijo de 

Juan y de Florentina, natural de Santa, 
parroquia de Anh-o, Ayuntamiento de Na-
vja, concejo de id., provincia de Oviedo, 
avecindado en Madrid, Juzgado de prime
ra instancia de la Inclusa, provincia de 
Madrid; nació cn 2o de Octubre de 1867, 
de oficio carpintero. Edad cuando entró á 
servir 19 años. Su religión C. A. R . f sus 
señas son: pelo castaño, ojos pardos, cejas 
al pelo, color sano, nariz regular, barba 
nada, boca regular, acreditó saber leer y 
escribir. Quinto por el reemplazo de 18rt7 
por Madrid. 

LEGANÉS 
D. Wenceslao Key Gamonal, Teniente 

de infantería y Fiscal instructor de la 
causa que se le sigue al soldado del regi
miento infantería de Saboya, núm. 0, por 
el delito de deserción perpetrado desde 
24 de Mayo último; usando de las facul
tades que me concede el art. 00 de la ley 
de Enjuiciamiento militar vigente, en su 
número 3.°, y oon arreglo á lo mandado 
en los artículos 83 y 183 de la misma, 
por el presente edicto cito, llamo y em
plazo á Constantino Lara Aguado, solda
do de este regimiento, cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora, para que en 
el término de 10 días, contados desde su 
publicación en los periódicos oficiales, 
comparezca en esta Fiscalía militar, Sala 
de Academias del referido regimiento, con 
el fin de prestar declaración en la preci
tada sumaria; pues asi lo tengo acordado 
en diligencia de este dia. 

Dado en Legaués á 11 de Febrero de 
1889.=NVenceslao Rey. 

Juzgados de p r imera instancia 

NORTE 
D. Felipe Peña Costalago, Juez de ins

trucción del Norte. 
Por 1H presente se cita, llama y empla

za á Francisco N., conocido por Frasqui
to, de estatura regular, algo viejo, que 

vive en la calle del Doctor Fourquet, nú
mero 1, para que dentro del término de 10 
días comparezca ante este Juzga Jo á res
ponder de los cargos que contra el mismo 
resultan en cansa criminal que se instru
ye por robo; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares procedan 
á la busca y captura y conducción á la 
prisión celular al referido sujeto á mi dis
posición. 

Dado en Madrid á 13 de Febrero de 
1889.= Felipe P e n a . = E l Secretario. Joa
quín Ferrer. 

ESTE 
D- Ricardo Saavedra y Parejo, Jue-.' d»>. 

instrucción del distrito del Este de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo al Alberto Morras y á su 
esposa Carmen Cortes, que han vivido 
en la calle de Lope de Vega, núm. 32, y 
;'i íM nardo Capa y Lázaros, natural de 
Madrid, de 33 años, soltero, jornalero,que 
ha habitado en la calle del Lavapiés. nú
mero 44, cuyas demás circunstancias y 
actuales domicilios se ignoran, para que 
en el término de 10 días, contados d ii fe 
la publicación de la presente cn el BOLE
T Í N ' i F i c i A i . d e la provincia, en ti de Va
lencia, Barcelona y Zaragoza y Qacrta de 
Madrid, comparezcan en este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núm. 1, 
á responder dé los cargos que les resultan 
en causa qu" me hallo instruyendo contra 
los mismos por estafa á I ) . Felipe Düoaz* 
cal; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego á todas las 
Autoridades del Reino/procedan á la bus
ca, captura y conducción á las respecti
vas cárceles de esta Corte, de los referi
dos Alberto, Carmen y Eduardo. 

Dado eu Madrid á lü de Febrero de 
1889.=Ricardo Saavedra .=P. S. M.. Eu
genio Tribaldos. 

ESTE 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito del Este de esta 
Corle, se cita y llama por medio del pre
sente á Vicente Arranz de Diego, hijo de 
Primitivo y Josefa, natural de Saldaña, 
provincia de Segovia, de 23 años, soltero, 
albañil, que ha vivido en la calle de la 
Encomienda, 5, principal, y á Francis
co N . , de oficio cerrajero, y según parece 
ha habitado en la calle de Tudescos, n ú 
mero 4, para que en el término de 10 días, 
contados desde la publicación de la pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en el de Segovia y Gaceta de Madrid, 
comparezcan en este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núm. i. con 
objeto de recibirles declaración en la cau
sa que instruyo por lesiones causadas A 
dicho Vicente Arranz; bajo apercibimien
to de que si no comparecen les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 16 Febrero 1 8 8 9 . = 
V.° B. Ü =E1 Sr. Juez. Ricardo Saavedra.= 
El Secretario, Eugouio Tribaldos. 

OESTE 

D. Laurentino Ocampo y Castrillo, 
Juez de instrucción del distrito del Oeste 
de esta Corte. 

Por el presente se cita y llama á los 
parientes más próximos ó á los que se 
crean con más derecho de la tinada Eufe-
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mia María Gigante y Fuertes, natural de 
Algadete, provincia de León, viuda, de
dicada á sus labores, de 51 años, vecina 
que fué de esta Corte, calle de San Ber
nabé, uúm. 9, que falleció en el trayecto 
y desde su casa al ser conducida al Hos
pital el día 10 del actual, para que dentro 
del término de quinto día, á contar desde 
la insercióu de la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, comparezcan 
en este Juzgado para la práctica do va
rias diligencias acordadas en el sumario 
que cou tal motivo me bailo instruyendo; 
piu'.s de no hacerlo les parará el perjuicio 
consiguiente. 

Dado en Madrid á 13 de Febrero de 
1889.=Laurenliuo Ocampo y Castri l lo.= 
Por mandado de S. S.. Francisco Ruiz. 

OESTE 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Sr. D. Laureutino Ocam
po y Gastrjllo, Juez de instrucción del 
distrito del Oeste, en causa seguida por 
1P-iones á Elias Beruardino y Martin, 
hijo de José c Ignacia, natural de Pulgar, 
provincia de Toledo, de 08 anos de edad, 
soltero, jornalero, vecino de Toledo, calle 
de Santa Eulalia, núm. i , que vive en 
compañía de su primo Agustín Domín
guez, se cita y llama á referido Elias, 
para que dentro del término de quinto 
día. ;i contar desde la inserción en el Btt-
LBTÍN OFICIAL de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado para la práctica de 
uua diligencia; pues de no hacerlo le pa
rala el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado eu Madrid á 13 de Febrero de 
l889.=Laureul ino Ocampo.= Por mau
llado de S. S., Francisco Huiz. 

OESTE 
En la causa que se sigue contra Don 

Femando Díaz de Mendoza, sobre false
dad, se ha dictado por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito del Oeste de esta ca
pital providencia, en la que se ordena se 
citó por medio del presente y término de 
cinco días de comparecencia ante este 
Juzgado, silo en el piso principal de la 
casa uúm. 1 de la calle del General Cas
taños, á prestar la oportuua declaración 
á Ricardo Velázquez. cuyas demás cir
cunstancias, domicilio y paradero se igno
ran; apercibido que de no comparecer le 
parará él perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 14 de Febrero de 1889.=Por 
mi companero Sr. lleras, Recaredo Cu
lebras. 

OESTE 

D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez 
4 e instrucción del d i s t r i t o del Oeste de esta 
Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Rafael Martin, ALIAS Tirillas, y á su 
lieruiano Ignacio, cuyas demás circuns
tancias, actual domicilio y paradero se 
ignoran, para que dentro del término de 
10 días, á contar desde la inserción de la 
presente comparezcan en este Juzgado á 
responder á los cargos que les resultan 
en el sumario que contra los mismos y 
otro instruyo por robo; apercibidos que de 
uo verificarlo serán declarados rebeldes y 
lea parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, asi civiles como militares, 
procedan á la busca, captura y conducción 
.i la prisión celular, caso de ser habidos, á 
m disposición. 

Dado en Madrid á 14 de Febrero de 
!8S9.=Laurentino Ocampo.=El Secreta

rio, por mi compañero Sr. Navas, Recare
do Culebras. 

ALCALÁ DE HENARES 

D. José María Rodríguez y Ruiz, Juez 
de primera instancia del partido de Alca
lá de Henares. 

Por el presente hago saber que en este 
Juzgado y por la Escribanía del infras
cripto pende expediente de exacción de 
costas impuestas á Pablo Vidaola y 
Cuenca en causa seguida contra el mis
mo por hurto de uvas, en cuyo expe
diente y como de la propiedad de éste 
se embargaron y se venden en pública y 
judicial subástalas fincas siguientes: 

Fincas PEALAS. 

¡ V - U s . 

Una mitad de casa y bodega si
ta en la calle Mayor, núm. 28, 
de la villa de Pezuela de las 
Torres, teniendo dentro de la 
bodega 300 arrobas do relezo: 
que linda por la derecha con 
casa de Gregorio Díaz; por la 
izquierda con casa de Juan 
Antonio Púez y por la espalda 
con Melitón Vidaola; tasada 
por los peritos D. Saturio y 
D. Manuel Domínguez eu la 
cantidad de mil pesetas con 
inclusión de las tinajas que 
contiene 1.000 

2.*—Uua tierra en el camino de 
Enmedio, de caber cuatro fa
negas de marco: que linda al 
Saliente Gregorio Bachiller; 
Mediodía Lucio Rojo; Ponien
te Rufino Díaz y Norlo cami
no; tasada por los peritos Don 
Juan de Dios Iluiz y D. Baldo-
mero Cuouca, eu la cantidad 
de trescientas veinte pesetas. . 320 

3.*—Otra tierra en LaQuebrada, 
de caber tres celemines: que 
linda Saliente Calmos; Medio
día herederos de Rufino Au-
chuelo; Pouiente Manuel Ca-
rrasa y Norte Gregorio Morci
llo; tasada por los mismos pe
ritos en la cantidad de cuaren
ta y cinco pesetas Y.\ 

4.*—Otra tierra en La Porrera, 
de caber tres fanegas y media 
de marco: que linda Saliente 
herederos de Ramón Encinas; 
Mediodía, Ponieute y Norte 
herederos de Manuel Cuenca; 
tasada por los peritos citados 
en la cautidad de doscientas 
ochenta pesetas 280 

3.*—Otra tierra en La Canaleja, 
de caber seis celemines: que 
liúda al Saliente, Mediodía y 
Poniente monte yuejigal y 
Norte Gregorio Bachiller; ta
sada por los propios peritos en 
la cautidad de trescientas se
tenta y cinco pesetas 375 

6.*—Otra tierra en Los Presones, 
de caber fanega y media: que 
linda al Saliente Lucia Páez; 
Mediodía camino de la Vega; 
Poniente Autolin Castillos y 
Norte senda; tasada por los 
referidos peritos en la canti
dad de mil ciento veinticinco 
pesetas 1*138 

7. a —otra tierra eu Carraolmeda, 
de una fanega y tres celemí» 
ues: que linda al Saliente sen-
la; Mediodía Felipe Bachiller; 

Pouiente Miguel Cuenca y 
Norte Gregorio Bachiller; t a 
sada por los mismos peritos en 
la cantidad de noventa pe
setas 

8.*—Otra tierra en el mismo si
tio, de uua fanega y tres cele
mines: que linda al Salionte 
Capellanía de María Yebra; 
Mediodía Calmos; Poniente Pe-
draja y Norte Miguel Cuenca; 
tasada por los mismos peritos 
en la cantidad de noventa pe
setas 

9.*—Otra en el camino del Baz-
tán, de tres celemines: que lin
da Saliente Felipe Bachiller; 
Mediodía herederos de Manuel 
Buiz; Poniente Gregorio Díaz 
y Norte Pantaleón Loeches; 
tasada por los mismos peritos 
en la cautidad do veinte pe
setas 

10,—Una viña en el Marco Lar
go, de seiscelemines; que linda 
Saliente Cipriano Rojo; Medio
día senda; Poniente Marcelo 
Vidaola y Norte Pedro García; 
tasada por los citados peritos 
en la cantidad de cien pesetas. 

11.—«Jira viña eu La Boquilla de 
Val Graude, de caber una fa
nega y nueve celemines: que 
linda al Saliente y Mediodía 
Telcsforo Pareja, Poniente Fe
lipe Bachiller y Norte Mariano 
Par-vía: tasada eu la cantidad 
de trescieulas cincuenta pe
setas 

12.—Otra viña en el Rojito, de 
caber seis celemines: que lin
da al Saliente senda; Mediodía 
Gregorio Díaz; Ponieute Gre
gorio Bachiller y Norte Miguel 
Cuenca; tasada en la cantidad 
de cien pesetas 

13-—Uu olivar en La Parrilla, 
de caber nueve celemines: que 
linda Saliente y Mediodía Mar
celo Vidaola; Poniente Cuevas 
Blancas y Norte Sebasliáu Bo-
jo; tasada en la cantidad de 
doscientas diez pesetas 

14.—Otro olivar eu La Parrilla, 
de caber nueve celemines: que 
linda Saliente y Mediodía Mar
celo Vidaola; Poniente Cuevas 
Blancas y Norte Sebastián Ro
jo; tasado en setenta pesetas.. 

l'ó.—Otro olivar en El Moscate-
lar. de caber una fanega y seis 
celemines: que linda al Salien
te, Mediodía y Poniente Cal
mos; Norte Marcelo Vidaola; 
tasado por los indicados peri
tos en la cantidad de cien pe
setas 

TOTAL, 

90 

20 

100 

100 

210 

que deseen tomar parte en la suba*» 
Dado en Alcalá de Henares á ivj" 

Febrero de 1 8 8 9 . = José Mana 
guez. = El actuario, Juan Fernández 
Uesteros. 

ALCALÁ DE HENARES 

D. José García Valladares, Juez rauoi. 
cipal de esta ciudad é interino de io$i r o c 

cióu del partido de Alcalá de Henares. 
Por el presente se cita y llama á d 0 u 

Juan Sáuchez Rodríguez, vecino ^ | . 
de Madrid, plaza de San Marcial, nuta.j 
piso tercero, y á Miguel Romero Pons.q^ 
habitó eu dicha capital, calle de los Heve», 
número 9, bajo, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que á las doce de la ni., 
ñaña del día 28 del actual comparezcas 
ante la Audiencia de lo criminal de esta 
ciudad á asistir á las sesiones del juicio 
oral y público de la causa que se ¡n»: 
contra D. Lope Rodríguez, por ahtiíw; 
prevenidos de que si no comparecen la 
parará el perjuicio á que haya lugar «a 
derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á 11 di 
Febrero de 1889.=José, García Valíala-
res .=El actuario, Juau Fernández Ba
llesteros. 

J u z g a d o s municipales 

CONGRESi» 

Por medio de la presente, y en vírtil 
de lo mandado por el Sr. D. Manuel Uiotu 
y Boticario, Juez municipal del distrito 
del Congreso, se cita y llama á D. Dieto 
del Castillo Larroche, para que dentrodd 
término de cinco días, á contar desde el es 
que tenga lugar la publicación de Is pre
sente cédula en el BOLETÍN OFICIAL del* 
provincia, se presente en este Juzgado, »to 
en la plazuela de Matute, núm. 8, princi
pal, á hacer efectivas las costas en que fa* 
condenado al negarse la admisión de o» 
recurso de casación por infracción de 
que preparó en juicio de faltas por U¿* 
lesiones leves, celebrado en 1884 i ia** 
tancia de D. Pedro Velasco; aperciba 
que «le no verificarlo le parará el perjiíW* 
á que haya lugar. 

Madrid 12 de Febrero ^ . ^ V . ' B 1 * 
Osuna.=E1 Secretario, Emilio Buceta-

70 

100 

1.27ÍS 

El remate tendrá lugar el día 7 del 
próximo venidero Marzo, á las once de su 
mañana, en la sala audiencia de este Juz
gado; advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación; que para tomar par
te eu la subasta han de depositar en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de aque
lla, y (jue los títulos de propiedad se ha
llan de manifiesto en la Escribanía del 
actuario para que puedan examinarlo los 

F á b r i c a Nacional del Timbre 

El 26 de Marzo próximo, á las do* 
la tarde, tendrá lugar en esta Fábrica 
subasta pública para adquirir 300 cajoo* 
de madera de pino del número prim"*' 
igual número del segundo, que se c 0 8 i ^ 
deran necesarios en la misma cou d e S l * * 
al envase de los timbres engomado» 
todas clases que se han de remit»1" * 
provincias durante el inmediato tü*9" 
nómico de 1889-90. 

Lo que se auuncia al público R a r * ^ 
el que quiera interesarse en el süto'°a 

do los mismos, pase á ver el ph'S 0 ^ 
condiciones, que ha deservir de ha»* 
referida subasta y enterarse de l ° s C S ^ ' ^ 
que estarán de manifiesto en esta F¿ ' 
todos los días no feriados desde la-4 

de la mañana á las tres de la tard«- ^ 
Madrid 20 de Febrero de 
¡ U t t l , w " * v " w * w p a l ó o 

Jefe. Director, Federico García r 
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